RESOLUCIÓN N. TAT-3183-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con quince minutos del primero de febrero del dos mil diecisiete.
Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por J.G.Q., portador de la cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-214-16.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016 dispuso lo siguiente:
"POR TANTO SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-002898 y DE 2016-2135, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Cancelar de manera automática la concesión de taxi a las siguientes personas, por vencimiento del plazo y no haber gestionado la renovación antes de vencer la concesión:
	Cedula
Oferente
	Nombre Completo
	Fax
	Correo
	Placa plus
	Fecha de
la cita

	…
	J.G.Q.
	XXXXXX
	XXXXXXXX@hotmail.com
	TSJ-XXX
	07/12/2015


(.. )" (Léase el folio 17, 30 y 39 vuelto del expediente TAT-214-16)
El acuerdo fue notificado al correo electrónico xxxxxxxx@hotmail.com, el lunes 22 de agosto del 2016. (Léase el folio 21 del expediente TAT-214-16)

SEGUNDO. - El 19 de diciembre del 2016, el señor J.G.Q., interpone sus formales recursos de revocatoria con apelación en subsidio ante el Tribunal Administrativo Transporte contra lo determinado en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, expresando en resumen lo siguiente:
a) Que aportó un correo electrónico para ser notificado la fecha en que debía presentarse a firmar la concesión, el cual fue: XXXXXXXXX@hotmail.com.
b) Que fue RACSA quien le indicó que debía crear ese correo para recibir notificaciones.
c) Nunca fue notificado de nada sobre la cita en ese correo,
Que se presentó a la oficina de taxis a realizar averiguaciones y presentó un nuevo correo
denominado: XXXXXXXX@hotmail.com
d) A finales de noviembre se lleva la sorpresa de que le habían congelado la concesión de la placa de taxi, y nota que se le había notificado para que fuera a firmar en el correo anterior y no al nuevo correo indicado.
e) Solicita a la oficina de taxis del Departamento de Concesiones del Consejo de Transporte Público, acoger el recurso y anular la orden de congelamiento y se le active nuevamente la concesión a su nombre. De ser rechazado el recurso de revocatoria, solicita se eleve la Apelación para ante el superior para que resuelva en alzada.
f) Informa que la concesión de taxi se encuentra bajo la placa TSJ-XXXX. (Léanse los folios del 1 al 3 de expediente TAT-214-16)
TERCERO. -	El Consejo de Transporte Público, en respuesta a Prevención emitida
por este Tribunal, informa en el oficio CTP-SDA-17-00025 del 26 de enero del 2017 que el recurso de revocatoria interpuesto por el señor J.G.Q., se encuentra en análisis y no ha sido conocido por parte de Junta Directiva, y que el mismo será agendado en una próxima sesión, y si corresponde se elevará el expediente. (Léase el folio 11 del expediente TAT-214-16)
CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,
CONSIDERANDO
ÚNICO. — El Tribunal Administrativo de Transporte, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en


Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación contra los actos emitidos por el Consejo de Transporte Público.
De conformidad con la normativa administrativa atinente, si bien es cierto el uso de ambos recursos ordinarios por parte del recurrente, es potestativo, también debe tenerse presente que de conformidad con el artículo 347 párrafo 3 de la Ley General de la Administración Pública, al haber ejercitado ambos recursos en forma simultánea, el Recurso de Apelación en forma subsidiaria se tramita una vez declarada sin lugar la revocatoria, esto es, que hasta que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conozca en primera instancia el Recurso de Revocatoria, este Tribunal tiene impedimento legal para pronunciarse sobre lo peticionado, de modo tal que lo procedente es suspender el conocimiento del Recurso de Apelación en Subsidio hasta que el Consejo de Transporte Público conozca la revocatoria y eleve al Tribunal el conocimiento del Recurso de Apelación y sus incidencias.
De tal forma que, al haberse constatado por parte del Consejo de Transporte Público, en el oficio CTP-SDA-17-00025 del 26 de enero del 2017, que el recurso de revocatoria deberá ser agendado en una próxima sesión de la Junta Directiva: se tiene entonces que la prestación en esta sede del Recurso de Apelación en subsidio, es prematura y por ende deberá decretarse el archivo del expediente.
POR TANTO
I. Se declara PREMATURA la presentación del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por J.G.Q., portador de la cédula de identidad número …; en contra del Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 40-2016 del 18 de agosto del 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II. Archívese el expediente número TAT-214-2016. NOTIFÍQUESE.
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